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7 OTORGADO FOR: CONFPARÍA INMORILIARIA ALTOCCIDENTE CIA. [TDA. 

ra 3 

FS CUANTÍA: $ 320.00 

10 Diré. copias 

11 Y 

" 12 

« , 13 En la ciudad de San Francisco de Quito. capital de la Fepúkblics 

14 Ecuador. hoy día jueves cuatro de enera del año das mil m0. ante mi 
  

    

      

  

    

   
   

  

    

  

2745 DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAFATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO EL. CANTÓN QUITO, 

16  Comparece_ al otorgamiento de presente escritura, el señor Inaeniero 

rm 17  vosé Ribadeneira Fernández Salvador. en eu calidad de Gerente General 

13 de INMOBILIARIA ALTOLCIDENTE CIA. LTDA... conforme consta del 

17 nombramiento que se adiuntar El interviniente es casados domiciliado 

ZO en esta ciudad de Quito,. mayor de edad, -de nacionalidad nto y 

21 plenamente capaz para contratar y obligarse, a quien de congée le doy 

Ze fe, y me pide que eleve a Escritura Fública el cont de la 

23 presente minuta Que dices" "SEÑOR NOTARIO: Sirvase auHYiizar en el 

24 reqaistro de escrituras públicas: a £u  tarao una de ly que conste la 

: 2 siguiente de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CONPARÍA 

  

.- COMPARECIENTE.- 
e RN ir   

26 INMOBILIARIA ALTOCCIDENTE CIA. 1TDA..- PRIME 

7 Comparece al otoroamiento de la presente escpitura el señor Ingeniero 

Za dosé Ribadeneira Fernández Salvador, en su calidad de Gerente General 
  A o 
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11 

de — INMORILIARIEA ALTOCCADENTE CIA. LTDA... conforme consta del 

nombramiento que se adiunta., El interviniente es casado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito. mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

" blenamente CAPAZ para contratar” y Gblinarse. Les socios que 

intervienen en el presente Ausento de Capital y Reforma de Estatutos 

econ ecuatorianos .+  SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - a) Mediante escrilura 
AAA . A 

pública otorgada el treinta de junio de mil novecientos naventa y 

siete, Únte el Notario. Décioo Cuarta de este cantón Dúctor 8lfunso 

Freire Zapata, inecritle cu el Eegictro Mercantil el veinte y nueve de 

agosto de mil novecientos noventa y siete*Só procedió a constituir la 

compañía denominada IMMORILIARIA ALTOCCIDENTE CIA. LTDA. £) La dunta 

General Universal de Socios de — INMORILIARÍA ALTOCCIDENTE —ClA. LTDA... 

en su sesión del día lunes veinte de noviembre del dos mil, acordó 

Mo 
aumentar el capital social de la compañia en la suma de OCHO MILLONES 

DE SUCRES (8/.8'000.000) equivalentes a TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (US$320,.00) en numerario. a más del 
ea ; 

existente que es de DOS MILLONES DE — SUCRES (5/,2'000.000) equivalentes 

ña OCHENTA DÓLARES (DE JD7 Toe nOS VHTIDOS DE AMÉRICA (1S$80) fijándose 

en consecuencia er un capital social de DIEZ MILLONES DE SUCFES 

'(8/.10'000.000) equivalentes a CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
”     

  

   
    

   

UNIDOS DE AMÉRICA —(UStIOO) a la vez Que $e reforman los Estatutos 
nm 

la Compañía, en la forma en que se hace referencia en el Acta de 

Universal de Socios que se adiuntá: Coro parte integrante Y tincipal 

de este contrato.-e TERCERA.- REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- 
A AA A A A A A A 

Puesto que 

la Ley número dos mil  quión cuatro LEY FARÁ LA RANSFORMACICÓN 

ECONÓMICA DEL ECUADOR ha sido aprbbáda pur el Cohgyeto Hacional el 

ocho de marzo del dos mil y publicáda en el Registro Oficial número 

treinta y cuatro del trece del mismo mes y año. en su artículo primero 

/



Dr. Alfonso Freire Zapata 
* Quito - Ecuador 
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es? reformar lu ey o de Ebormen Ple daradoo y 

contemubla ue «e pertir de la vioencia de 

Central ded Ecuador Candeorsvá los. sucres on circuladión por 

dólares de los Estados Unidos de fmérica a una reladión Tfiia 

e inelierable de veinticinco mil  sucres nor tata dólar por 

lo que es indispenseble REFORRAR O EL ESTATUTO — SOCIAL DE Lés 

COnPARio cambiando en tudas las partos En que ER haga 

referencia Ro BUCres con delares de lus. Estados Unidos de 

ARÉFiCA, recaplazando dos libros de Far ld cipaciones y Sacios, 

Certificados de fiportación, Ett... que existan en la presonte 

fecha a fín de  aue se broceda en Tcurma obligatoria de la 

siouiente MENENAZ Reftermar los  tarticulos correspondien Les al 
  

  

Capital Social. €es decir, ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO. dos. mismos 

cue dirán: ARTICULO QUINTO. IMPORTE DEL CaFiTAaL.- El A 
mn 

  

de la compañia eS de CUATROCIENTOS DÓLARES DE Los A£TaDos 
> o a 

UNIDOS DE ANÉRICA. divida en CUATROCIENTAS corticónciones de 
    

UN DOLAR DEC LGS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor cada 

UnA. La compañia entrecará 4 Cada socit un certificado de 
—— 

aportación. en el cual constará necesariasentie su calidad de 

no negociable y Elo número doo las  varlicipacione.s que par su 

aporte le correspondan. ARTICULO SEXTO. INTEGRACIÓN / DEL 
  

       

   
     

    

  

CAPITAL. El canitald cuscrita de la Combina Y [EL de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDAS _ DE CAME RACA Le, 
  

N 

acuerdo al siguiente e de t aller em A e e 

socias URFA TAL SUNENTO EN CAFITAL 

SETUAL. RUMNERAR TOTAL 

ING. JOSÉ RIRSDENEIRA F.S5.% 79.4 * ” 300 7 

GR. PABLO SIBADEMEIRA F.B. Í 9,2 Do 
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24   

Foo tardo ar 

b.+ Reformar 

CU 

decir existirían cuatrociontas a : 

eo 

DOLAR DE LGS ESTADOS — UNIDOS DEC ORERICA cata 

nominal de un 

General para 

Socio. 

Resolución 

trata 

de 

AAAABES 1 AB 7 md A” 

E 

TOTALES 20.0 - 320 

el valor de cada participación filándose en US$ 

  

LU, cr 
a | 

DOLAR. cada  _ una Ya SE autoriza al Gerente 

y 

que reemplace el Libro qe Pur licdpaciones 

Certificados de Brortación, El. . de acuerda E la 

emitida por la Superintendencia de Compañias que 

sobre esta materia.» CUARTA.- PARTE RESOLUTIVA.- En Fazól 

los antecedentes expmes los Y LON el cbjeta de dar 

cumplimiento 

Socios 

Ingeniero 

Gerente 

¿del lunes veinte ( 

  

a lu resuelto en la dunta General Universal de 

a
 7 e Hoviembre del due mila” el señor 

dosé Ribadeneira Fernández Salvadora Eh Su valideud de 

Generado de TAGE LAR TA ALTUCCIDEMTE CIA. LID. . 

  declarar ad) Que el cenital social de de Compañia Et “aumenta Gh 

la 

DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 20) fiiándula En 

SUE de TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LGS ESTADOS 'UMIDOS 

AMÉRICA (US 320) a más. del existente _ que € de OCHENTA 

consecuencia 

LaS 

al 

hace 

. ESTADOS 

aumento. 

Socio. que 

escrituras” 

Eibadenejra 

General de 
o o 

relación en el acta de dun ta General 

Fa 

DE 
en un cabvitalo  tetal de CUATROCIENTOS DÓLARES 

UNIDOS DE SmÉRICA (UE 460). b) Que En Clención 

se reforma el estatuto en la forma ER QUE. SE 

Universal de 

“e aqrega como documento alAlitante A enta 

QUINTA.- DECLARACIONES.- El Leñior  Inueniero  dusé 

Fernández Salvador a en Su calidad de Gere des 

la COMDaÑiR TANOBIL GRITA —ALTOCCIDENTE CIA. LTDA». 

nn 

participaciones de uña ad 

   

   
   

   
   

    

  

   



  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
, Quito - Ecuador 
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ZHECIMO ES QUE 
EL CANT c 

0 
SA 

SA e 
a o DAA 0 o 

declara  baia djuremento que los datos que se consianan re 

de capital y sobre los que resolvió la dunta Genergá Unive 

Secion. san verdaderos. de Lada lo cual MENE, 5 

CONCLUSION.-— Cumpla usted señor Motario con todos los demás a 

de Ley para la completa validez de este contrato, a la vez pirvase 

otoraarme seis covbias certificadas del mismo. "Hasta aguaí la | minuta 

que se encuentra firmada por el señor Doctor JAVIER  FALLARHS., con 
a a 

matricula orofesional mil doscientos: sesenta y Gcho del Colegio de 

bbogados de Quito, la misma que queda elevada a Escritura Fúblliica con 

todo su valor  legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y 

preceptos legales delo casas y, leida que de fue al compareciente 

integranente por mi el Hotario, este se afirma y ratifica en seu total 

contenido, y pare constancia firma contioo en unidad de acto, de todo 

  

e 

lo cual dor Te.- 

A 

E) La Oz 7 

IHG 7 Vdastido FermóNDEz (SALVADOR 

/ 
COLT 012855 9-5     

      

. 

(O 
SÉ de Y 
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Quito, 29 de agosto de 1.997 

OEAPIP DECIA CUA PLA CARO pL ODA 

Critico y des feo que da ds) quesente (o 
lo; MON Sia fr Herp .. Dart INMOBILIARIA ALTOCCIDENTE CIA. LTDA. “0109 (800: (som ienal 65 al original que 

TT DA Sido presrotada (5) e esta Mesina nrra A . , , 

  

     

SEÑOR INGENIERO. to 200 -—.< 
_J0SE RIBADENETRA E.S. / Me 

SENTE. 
CO DERALE ca) PREIER 5] ATA NMQUNO DECIMO CUARTO DEJO artos coreo 
   De mi consideración: 

  

Me es grato informarle, que por resolución de la Junta General 
Universal de Socios de INMOBILIARIA ALTOCCIDENTE. CIA. .LTDA., 
de esta fecha, se decidió por unanimidad de votos, nombrar a 
usted para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL _ de 
la empresa, por el periodo de tres años, de conformidad con lo   prescrito en los Artículos Décimo Primero y Décimo Segundo del " 

i Estatuto, debiendo en consecuencia ejercer la _ representación -. 

: legal, ¿judicial y extrajudicial de la Compañía. La 

constitución de INMOBILIARIA ALTOCCIDENTE CIA. LTDA., se llevó - , 
a efecto mediante escritura pública otorgada el 30 de Junio de EN 

1.997, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Dr. 
Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil de . : 
Quito el 29 de agosto de 1.997. 

Muy Atentamente, 

nro cto Ebola 

SRA. CONSUELO TERAN DE RIBADENEIRA 
] | PRESIDENTE 

  

  
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñar lo 

conformidad con el Estatuto y la Ley. Quito, 29 de agosto/ de 

1.997. 

      Con esta fecha cunde crito el presente > 

documento bajo el N 

   



xuOoo A a A 

“siguientes personas: 

    
    

INMOBILIARIA ALTOCCIDENTE CIA. LTDA, CELEBRADA EL LUNA 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.- 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE sochdb 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, Lunes 20 de How 

año 2.000,-5e reúnen los socios de la compañia INMO AR 

ALTOCCIDENTE CIA. LTDA., en la calle Toledo 1184 y Cordero, 
  

socios NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

ING. JOSE RIBADENEIRA F.S. 196 - 

SR. PABLO RIBADENEIRA F.3. - Z 

DR. JAVIER PALLARES 2 

ON * 

En esta Lora, se encuentra presente y bien representada la 

La Presidente de la compañía señora Consuelo Terán de 

Ribadeneira, consulta a los presentes s1 desean constituirso an 

Junta General  _Universal de Socios, de acuerdo con lo 

“contemplado en el Artícuio 238 de la Ley de Compañias, 

para conocer y resolver sobre el siguiente asunto: 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
A e A 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirs 
General Universal de Socios para tratar sobre 
indicado por la Presidente de la compañía, señora Pas uelo 

   
   

     Terán de Ribadeneira, razón por la cual instala la -ss Y, a 
las diez horas declara formalmente constituida la JuyZA Ceneral: 

    

   
   

   
    

Universal de Socios. Actúa como Secretario, el susció 

General ingeniero José Ribadeneira Fernández Salvador/ , 
Procediendo a conocer el primero y único punto de. Orden del 
Dia, la Presidente, toma la palabra y explica que/es necesario 

realizar un Aumento de Capital por la suma de OCMO MILLONES DE 
SUCRES . (S/.8'000.000) equivalentes a TRECIENTOS OLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$320) EN _NIMERARIO” aumento 
que a más del existente de DOS  MILIÓNES DE  SUURES 

(5/.2'000.000) equivalentes a OCHENTA DOLARÉS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$80), se fijaría en consecuencia el 

Zo Gerente 

+ 

   

  

Y 

  
 



    

  

_capitals de la empresa en DIEZ — MILLONES DE SUCRES 
MEYA .10'000.000) equivalentes a CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 400). 

  

La Junta luego de algunas deliberaciones al respecto aprueban 

por unanimidad dicho aumento, para lo cual los Socios Tojerdon 
el derecho de preferencia en el prosente aumento «de capital, do 

acuerdo al porcentaje que cada uno posee en el capital de la 

compañia, como también que este aumento Lliene que sujetarse a 

la Resolución No. 00.0.13.008 dictada por la Superintendencia 
de Compañias de fecha 24 de Abril del año 2.000 respecto a las 
NORMAS DE APLICACION DE LAS REFORMAS A LA 20 DE COMEAÑIAS, 

INTRODUCIDAS EN LA LEY PARA LA ANS PORMACTIOG ECONOMICA DÉL 

ECUADOR. 

Igualmente la Presidente manifiesta que como consecuencia de la 
Transformación económica del país de sucres a dólares. se deben 

reformar los artículos concernientes al capital social de la 

  

compañia como también se reforma el valor de cada 
participación. luego de algunas deliberaciones al respecto la 
Junta de Socios, aprueba lo indicado por la Presidente, es 
decir: . 

a.- Reformar los artículos correspondientes al Capital Social, 

es decir, ARTICULOS QUINTO Y _SEXTO, los mismos que dirán: 
ARTICULO QUINTO. - IMPORTE DEL : CAPITAL.- El capital de la 

compañía_es de CUATROCIENTOS DOLARES DE_10S_ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS participaciones de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, _de valor cada una. La 
compañia entregará a cada socio un certificado de aportación, 

  

  

  

    
   

    

  

  

      

  

en el cual constará necesariamente su calidad de no negocidple 
y el número de las participaciones que por su aporte] le 
correspondan. ARTICULO SEXTO. INTEGRACION DEL CAPITAL. El 

capital suscrito _de la compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de acuerdo al siguiente detÁMIe: 

socios CAPITAL AUMENTO EN TAL 
ACTUAL NUMERARIO 

ING. JOSE RIBADENEIRA F. o : 78.4 311,6 * 

SR. PABLO RIBADENETRA EF. 0.8 - 4,2 

DR. JAVIER PALLARES 0.8 - 4,2 - - 

TOTALES... 80.0 320,0 .



(UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada una, 
existirían cuatrocientas participaciones de un valor n 

UN DOLAR cada una. 

b.- Beformar el valor de cada participación lijándose A 

       

      

   

    

  

   

a. 
% 

  

vr 

Se autoriza_al Gerenle General para que reemplace el LQuitos E Re 
Participaciones y Socios, Certificados de Aportación, etc., de 

acuerdo a lo Resolución emitida por la Superintendencia d 
Compañías que trata sobre esta materia. 

No habiendo otro asinto constante en el Orden del Dia, 1 

Presidente, delega al secretario, para que redacte el acta 
concede un receso para este fin. Reinstalada la sesión con 1d53 

rm mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta la misma 

que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada pbr 
unanimidad de votos. La Fresidente, levanta la sesión a 1 

once horas. 

DR. JAVIER PALLAREÉ 
y 

    

pz. 
ACTAS 

RIBA1 
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o se  otordó ente Mi. en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPLA CERTIFICADA. de la escritura pública de 

AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, que  atorgar 

INMOBILIARIA ALTOCCIDENTE CIA. LTDA., FIRMADA Y SELLADA. en 

Guito, a cuatro de enero del dos mid una.” 
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REGISTRO MERCANTIL 
a 

DEL CANTON QUITO 

  

AL 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CUATRO MIL/ySETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE del SR. DIRECTOR DEL 

DERARTAMET O JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 05 de Octubre del 2.001, bajo el 

número 4567 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 2146 del Registro Mercantil de veinte y nueve de Agosto de mil novecientos noventa 

y siete, a fs 3378, Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 

re —— Compañía " INMOBILIARIA ALTOC DA.", otorgada el 4 de Enero --.- 

del 2.001, ante el Notario DÉCIM A Distrito Metropolitano de e DR. 

  

      

733 de 22 de agosto $ 

año.- Se anotó en 4 

año dos mil uno.- y 

e 29 de agosto del mismo 
hueve de Noviembre del 

RGg.- 

  

 


